
 

 

Resolución No. 006-CSA-2023 
 

Gianinna Noemí Holguín Scacco 

Directora Ejecutiva Unidad de Bienestar Animal 
 

Franz V. Enríquez Pozo  

Secretario de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Presente. - 
 

De nuestra consideración: 
 

La Comisión de Salud, en sesión extraordinaria No. 80, llevada a cabo el jueves 2 de 

marzo de 2023, durante el desarrollo del único punto del orden del día, sobre la 

“Comparecencia del Secretario de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, para la presentación del informe 

detallado del resultado de las pruebas técnicas y funcionales de la primera versión del Registro 

Metropolitano de Fauna Urbana (REMETFU) en cumplimiento a la Resolución 002-CSA-2023 

emitida el 19 de enero de 2023 cuya comunicación y recepción, según consta en el sistema de 

trámites de gestión documental SITRA, fue el 27 del mismo mes y año, en concordancia con la 

disposición transitoria cuarta de la ordenanza metropolitana 019-2020 publicada el 18 de enero 

de 2021 en la Edición Especial No.1488 del Registro Oficial con vigencia completa desde el 1 de 

junio de 2021”; resolvió.- en el término de quince (15) días contados desde la notificación 

de la presente resolución, la Unidad de Bienestar Animal con apoyo de la Secretaria de 

Tecnologías, Información y Comunicaciones presente la estrategia metodológica para la 

implementación del Registro Metropolitano de Fauna Urbana (REMETFU). 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza 

Presidenta de la Comisión de Salud 
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Salud, en sesión extraordinaria No. 80 

realizada el 2 de marzo de 2023. 
 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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